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Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JUAN CARLOS R,
El Ministro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

'MI'JISTERIO DE DEFENSA

Por existir vacante en el empleo de Inspector Farmacéutico
del Cuerpo de Farmacia del, Ejército del Aire. sn aplicación
de la Ley número 51/1969, de 216 de abril, modificada parcial.
mente por el Real Decreto-ley número 29/1977, de 2 de lunio, y
una vez cumplidos los requisitos y reglas que sefiala el Real
Decreto n(¡mero 2867/1977, de 28 de octubre, a propuesta del Mi
nistro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Mtois
tras en su reunión del día 4 de julio de 1984,

Vengo en promover al empleo de Inspector Farmacéutico del
Cuerpo de Farmacia del Ejército del Aire, con '6.ntigüedad ·je
10 de julio de 1984, al Coronel de dicho Cuerpo don José de Ca
lasanz Hornero Mateas, pt1sando dpstinado al Mando de Per
sonal.

Dado en Madrid a 10 de j~Jio de 1984. ORDEN de 6 de julto de 1984 por Ea. que 8e hace
pública la lista definitiva del concurso de traslados
entre Catedráticos numerario! de Bachillerato.

MINISTEltIO
EDUCACION y CIENCIAD~

Teniente don Juan Segura Cerezo, entre don José Tovar Zam
budlo y don Francisco Reque:ta Peregrina.

Teniente don Angel Llaml1ZRres Rodrtguez, entre don Fran·
cisco Requena Peregrina y don Fabrlciano Martín GÓmez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efuctoe.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid, 15 de Junto de 1984.-P. D., el Director general de la

Polieta, Rafael Luis del Río Sendino.

Ilmo. Sr. Director general de la Policía.

15731

REAL DECRETO 131511984. de 10 Uf> iulio. ')or el que
"e asciende al empleo de Inspector Farmacéutico
del Cuerpo de Formada del Eiército del Aire al
Coronel de dicho Cuerpo don José de CalasclnZ¡
Hornero Mateas.

15728,

15730

15729 ORDEN lH/ltiOO1I1f184, de 27 de ¡unio, por la que
se repone en su anterior destino ciVil en el Servicio
de Vigilancia Aduanera del M~nisterio de Economía
y Hacienda al Comandante de Artillería, en situa
ción de retirado, don Enrique Majo Peñuelas.

ExcmÓ6. Sres.: En base a lo 'que preceptúa el articulo 26 de
la ConstituCIón y la declaración contenida en la sentec1a de la
Audiencia Nacional de 15 de octubre de 1982, de oonformidetd
con la propuesta del Ministerio de gconomta y Hacienda y en
vittud de las facultades que me confiere la Orden ministerial 541
1982, de lB de marzo, y con lo señalado en las disposiciones
adiciQnal segunda y transitoria primera del Real Decreto 135/
1984, d~ 2S de enero, se repone en su anterior destino del Ser
vicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio < de Economia y
Hacienda de Madrid al Comandante de Artilleria retirado don
Enrique Majo Peñuelas, con efectos administrativos del día 7 de
octubre de 19&3.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Ma.dnd. 27 de junio de 1984.-P. D., el Subsecretario de De

fensa, Gustavo Suárez Perlierr&.

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y de Economía y Hacienda.

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 15 de junio de 1984 por la que !le as·
cle'nde al empleo de Capitán del Cuerpo 'te la
PolLeta Nacional, a los Tenientes de dicho CuerJ)o
qUe Se citan.

lImo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el ar·
ticulo 403 del Reglamento Orgánico de la Policía, I"ostar declara
dos aptos para el ascenso y existir vacantes. se asciende al
empleo de Capitán del Cuerpo de la Policía Nacional a los
Tenientes de dicho Cuerpo que a continuación se re\at:ionan,
con antigOedad de 28 de e-nero de 1984 v efeC"tos Admini"itrativos
de 1 de 1ulio del mismo año, quedando esca1afonado por el
oroen que se indica.

Teniente don JOsé Viña Peteiro, entre don Jesús Chamarra
Vacas y don Salvador Aroca Rodríguez.

Teniente don José Tovar Zambudio, entre don Elov Arias
Gutiérrez y don Francisco Requena Peregrina.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de fj de diciembre de 1983 (..Boletln Oficial del Estado
del 7), que convocaba concurso de traslado entre CateJ.'qt.icos
numerarios de Bachillerato, para la provisIón de plazas vacantes
en los Centros docentes de Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Adjudicar destino en virtud de concurso de tras
lados a los Catedráticos numerarios de Bachillerato que figuran
en el anexo I en los Centros que en los mismos se especifican~

Segundo.-Los interesados tomarán posesión de los nuevos
destinos que se les adjudique por la presente Orden el 12 de
septiembre próxtmo. La referida toma de posesitn surtirá c.·~~tos

económicos el 1 de octubre siguiente. A los únicos efectos de par
ticipación en concurso de traslados como consortes con fv'cio
oarios de otro Cuerpo docente, la toma de posesión podrá tener
efectos desde el día 1 de septiembre.

Tercere.-Los Catedráticos numerarlos de Bachillerato partici
pantes en este coucurso de traslados que hayan preirentad'1 jllt,;u
mentación para la demostración de méritos alegados podrán reti
rarla, por sf o por persona debidamente autorizada, en 11'1 Sec
ción de Provisión de Plazas de Profesorado de Bachillera too calle
Alcalá. 36, 1.- pla.nta, Madrid-14. en el plazo d~: un mes ,o ,tado
8 partir de la finalizaCión del plazo contemplado en el último
apartado de esta Orden.

Cuarto.-Oar publicidad, 8 efectos de información. a lo~, ·1esti
nos definitivos obtenidos por los Catedráticos numerarios de Ba
chillerato Que han participado en los concursos cO!lvocad t· pOl
el Departamento de Enseñanza de ,la Generalidad de Cataluna,
Departamento de Educación del Gobierno Vasco, Cons?jería de
Educación de la Junta de Galicia. Conseiería de Educación de la
Junta de Andalucía, Conseíería de Educación del Gohie.1(' de
Canarias y la Consejería de Educación de la Comunictad Véllen
ciana, según anexo H.

A todos los efectos, estos Catedráticos habrán de atenerse a
lo que dispongan las Resoluciones de los concursos d? tra.~ adus
de cada una de las Comunidades Autónomas que se publlcarán
en los respectivos .. Diarios Oficiales-o

Quinto.-Contra la presente Orden los interesados podrán
interponer ante el MinLHerio de Educación v Ciencia -'~,ur50
de reposici~n en el plazo de un mes a contar de~df> el día si
guiente al de su public8rlón en el ..Boletín Oficial dt=: Es' ,do~
de acuerdo con 10 estableddo en el artículo 126 df> la Ley de
Procedimiento Administrativo y en el articulo 53 de lA Ley de
Jurisdicción Contf>ncioso Administrativa.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Ma.drid, 8 de julio do, 1984.-P. D. (Orden ~e. 27 de .-rf'rzo

de 1982), HI Director general de Personal y Servlchls Fe1i· ,mo
Muriel Bodríguez.

Ilmo. Sr. Director gE'neral de Personal Y Servicios


